
 
 
 
 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
ELECTORAL, EFECTUADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DEL AÑO 2013 

 
En la Ciudad de San Luis Potosí Capital del estado del mismo nombre, siendo las 10:14 horas del 
día 21 de octubre del año 2013, los miembros de la Comisión Permanente de Comunicación Social 
Electoral, se reunieron en la sala de juntas de dicho organismo, ubicado en la Avenida Sierra Leona 
No. 555, Lomas Tercera Sección, en virtud de haber sido convocados a Sesión ordinaria por el 
consejero ciudadano  Patricio Rubio Ortiz, presidente de la Comisión, conforme al siguiente Orden 
del día: 
 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum.  

2. Planeación de contenidos de la revista Vocees número 47. 
3. Información respecto al plan de capacitación para el personal del CEEPAC a través 

de la Escuela de Ciencias de la Comunicación de la UASLP. 
4. Asuntos Generales.  

 
En el primer punto se procedió a tomar lista de asistencia, encontrándose presentes los consejeros 
Mtro. Patricio Rubio Ortiz, Lic. María Concepción Hernández de León, la secretaria técnica de la 
Comisión, L. C. C. Ruth Ramírez Torres, el  L.C.C.  Juan Manuel Ramírez García, secretario técnico 
suplente, y como invitado de la comisión el Coordinador de Imagen del CEEPAC. M. B. A. Luis 
Gerardo Lomelí Rodríguez; por lo que habiendo quórum, se procedió a continuar con la sesión. 
 
En el segundo punto la secretaria técnica de la Comisión manifestó que era propuesta de la 
Dirección de Comunicación, incluir una cronología de la reforma política realizada por el Tribunal   
Electoral del Poder Judicial de la Federación;  realizar una investigación hemerográfica para 
recopilar los distintos puntos de vista que se han generado en torno a la reforma político-electoral; 
realizar un artículo respecto a la postura de los organismos electorales de las entidades federativas 
frente a la posible creación de un Instituto Nacional de Elecciones (INE), denominado “de la lucha 
ciudadana al centralismo electoral”. También se propuso replicar la entrevista que la periodista 
Carmen Aristegui realizó al ex presidente del IFE, José Woldenberg, respecto de la posible creación 
del INE. En la sección de análisis, se propone incluir el artículo Partidos políticos, del autor Víctor 
Hugo Martínez; la prueba de conocimientos electorales; un artículo de Roy Campos denominado 
“Encuestas y sondeos de opinión”; en la sección internacional se contará con la colaboración de la 
Dra. Cecilia Costero; también se incluirán las colaboraciones de Vanessa Cortés y de Rubén Gaitán 
Duque, en la sección Otros textos. 
 
La secretaria técnica dijo que también informó a los integrantes de la Comisión que también se 
cuenta con otro artículo que aborda la reforma política en términos de educación, que será 
enviado a los correos de los consejeros integrantes de la Comisión para su evaluación. 
 
Al hacer uso de la voz, el consejero Patricio Rubio Ortiz opinó, se manifestó por evitar replicar la 
entrevista de Woldenberg con Carmen Aristegui, y se pronunció porque la revista mantenga el 
espíritu original de la nueva época, en el sentido de que de que se generen contenidos originales. 



 
 
 
 
 
En ese sentido, sugirió entrevistar al consejero del IFE Benito Nacif o al investigador de El Colegio 
de San Luis,  Hugo Borjas García. 
 
También sugirió realizar de manera permanente el contacto con posibles colaboradores de la 
revista Vocees, a fin de contar con una suerte de stock de colaboradores. 
 
En seguida, Ruth Ramírez Torres informó que con el director y fundador de la revista Voz y Voto, 
Jorge Alcocer Villanueva, se abordó la posibilidad de que escribiera sobre la reforma política. 
Indicó que Alcocer Villanueva manifestó que si alcanza a escribir su colaboración la enviará. 
 
Por otra parte, respecto a la edición 48 de Vocees, la secretaria técnica  dio a conocer que el 
Coordinador de Imagen de la Dirección de Comunicación Electora, Gerardo Lomelí Rodríguez,  hizo 
la propuesta de hacer dos números de la revista que aborden el tema de la reforma política. 
 
El consejero Rubio Ortiz estuvo de acuerdo. 
 
Por otra parte, el secretario técnico suplente, Juan Manuel Ramírez García, informó que para 
tramitar el número ISBN de los cuadernos Democracia y Sociedad, que se realizan por parte de 
diversos investigadores, primero deberán registrarse ante e Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, y hecho esto tramitar los números ISBN. 
 
Por último, respecto a los talleres de capacitación para el personal del CEEPAC, Ruth Ramírez 
informó que se concretó el inicio de los talleres y el Diplomado en Desarrollo Humano y 
Organización con la Escuela de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí. Precisó que el Diplomado tendrá lugar los viernes de 16:00 a  20:00 horas y los  
sábados de 9:00 a 15:00 horas, a partir del 08 de noviembre del año en curso. Por otra parte el 
taller de informática, arrancará el martes 29 de octubre, en dos horarios, de 8:00 a 10:00 horas y 
de 13:00 a 15:00 horas, con capacidad de 21 personas por grupo. Dijo que si fuera necesario abrir 
un tercer grupo, la ECC está en la mejor disposición para iniciarlo una vez que concluyan los 
primeros dos grupos. 
 
Finalmente, dio a conocer que una vez terminado el Taller de Informática, se estaría comenzado 
con el de Comunicación Institucional Escrita. 
 
Por último, la secretaria técnica dijo que se enviará comunicación por escrito a los consejeros del 
CEEPAC para extenderles invitación para cursar cualquiera de los talleres y Diplomado que se 
acordaron con la Escuela de Ciencias de la Comunicación. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Los acuerdos que se tomaron son los siguientes: 
 
 
1.- Que se generen contenidos originales para las ediciones de Vocees y evitar en lo posible 
reproducción de material ya publicado. 
 
2.- Turnar invitación a los consejeros del CEEPAC para asistir a los talleres y el Diplomado que 
impartirá la Escuela de Ciencias de la Comunicación. 
  
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Patricio Rubio Ortiz 
Presidente comisionado 

 
 
 
 

Lic. María Concepción Hernández de León 
Consejera comisionada 

 
 
 
 

Lic. Gabriela Camarena Briones 
Consejera comisionada 

 
 
 
 

L.C.C. Ruth Ramírez Torres 
Secretaria Técnica 

 


